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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
fiDVERTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo cop'ducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) . 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E "Y D E T £ ? B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficíale» de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, l¡í pesetas; semestre, 
34, y un afio 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 13 pesetas 
trimestre; ¡ í ^ a l semestre, y 48 al añO) y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, j 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . • l 'OO — 
ídem oficiales ídem id ©'90 — 
ídem particulares l ' SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

N E S l I E i e i t DEL B0HSE38 IE M1HISTRDS 

Su Majestad el Rey Pon Alfon
so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Eeíaa Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . RR, el Principe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
BÜ importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Qobiemo Civil 
Inspección provincial de Sanidad 

CONVOCATORIA 
En la Gaceta de Madrid correspon

díante al día 27 de abril último se in
serta una Real orden que, oopiada a la 
letra, dioe lo siguiente: 

«limo. Sr.: Debiendo prooederse, se-
gúa ha propuesto la Junta de Gobier-
no y Patronato del Cuerpo de Medióos 
titulare» para su renovación parcial 
reglamentaria, a elegir seis Vocales 
propietarios y seis Vocales suplentes 
en la forma que determinan los ar
tículos 97 al 99 de la Iustruoción ge
neral de Sanidad de 12 de enero de 
1901 y las Ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 10 de noviembre de 
1 9 0 6 , Gaceta del 13, 

S. M. el Rey (q; D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sani. 
dad, se ka servido disponer: 

1." Qtie se convoque al Cuerpo de 
Médicos titulares para la renovaoión 
•parcial de su ¿Tunta de Gobierno y Pa
tronato, con arreglo al párrafo 3.°, ar
tículo 99 de la Instruooión general de 
Sanidad. 

2.° Que en la forma que prosea
ba la Ordenanza- aprobada por Real 
orden de 10 dé noviembre de 1906, 
Gaceta del 13, .se proseda por dioho 
•Cuerpo a elegir seis Voeales propie

tarios y seis Vocales suplentes, que 
deben sustituir en su Junta de Gobier
no a los que han de cesar en la mis
ma por haber cumplido el tiempo re
glamentario y cubrir las vacantes que 
en ella existan, pudiendo ser reelegi
dos'los que cesan. 

3." Que las listas y papeletas a que 
se refiere al artículo 5." de las Orde
nanzas citadas se remitan en las oa-
pitales de provincia donde hubiere 
varios Subdelegados al más antiguo 
de esto», y que la elección 6n las ca
pitales puede Verificarse, si conviene, 
«n un solo local. ^ 

4.° Que les Subdelegados y repre
sentantes de la Junta que presidan la 
votación podrán entregar en el acte 
de la misma cédulas para emitir su 
sufragio a los que, no figurando en 
las listas, justifiquen pertenecer al 
Cuerpo de titulares,, con la presenta
ción del reoibo de pago de cuotas a la 
Junta de Patronato. 

S.° Que la votación p a r a elegir 
Compromisario encada, partido judi-
oial se verifique el día 10 de junio 
del corriente año, y la de Voeales y 
suplentes, por los Compromisarios en 
las capitales de las provinoias el día 
1 7 del mismo mes; y 

6 . ° Que esta convocatoria se pu
blique sin demora en la Gaceta de Ma
drid y BOLETINES OÍIOIALES de todas 
las provincias». 

De Real orden lo digo a V. I. para 
sn conocimiento, el de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1923,-

ALMODOVAR 
Señor Direotór general de Sanidad del 

Reino. 

El looal para celebrarse la elección 
de Vocales de esta Junta, el día 17 de 
junio, será el de la ínspeooiónprov in-
oial de Sanidad de este Gobierno oivil. 

Ordenanza para la renovación parcial 
o total de la Junta de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Médicos titu
lares formulada a los efectos de los 
articulóse, 98, 99 y 108 de la Ins 
trucdón general de Sanidad, apro 
bada por Real orden de 10 de no
viembre de 1906. 

Artículo 1.* Se refiere a la primera 
renovaoión de la Junta, inaplicable por 
tanto. 

Art. 2." La renovación total o 
parcial de las Juntas de gobierno y 
.Patronato se hará siempre por el pro
cedimiento de la elección por mayoría 
relativa de votos, previa convocatoria 
de Real orden, en virtud de propuesta 
de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que expresará el 
número y las vaeantes que hayan de 
ser provistas y los días en que tendrá 
lugar la elección, primero de un Com
promisario por cada partido judicial 
y después la de los Vocales y Supien-

| tes de la Junta en las provinoias por 
! los Compromisarios que a cada una de 
¡.ellas correspondan, reunidos en la res-
| peotiva capital, 

La convocatoria se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los BOLETINES 
OFICIALES de provinoias. 

Art. 3.° Sólo podrán tomar parte 
en la elección los Medióos que perte
nezcan al Cuerpo de titulares. 

Art. 4.° La Junta de gobierno y 
Patronato, >>nJ8ta a la renovaoión acor
dada, remitirá por medio de sus Dele
gados en las provinoias y representan
tes en los partidos, a cada uno de los 
titulares que constituyan el Cuerpo, 
ocho días antes, por lo menos, del en 
que haya de comenzar la elección de 
Compromisarios, la cédula o papeleta 
eleetoral autorizada con sa sello. Será 
de papel blanco, y en ella constarán la 
provincia y el partido donde deba ser 
utilizada, y, por una nota, la feoha fija
da para la eleeeión. 

Art. 5.* La Junta, en los partidos 
donde careciese de representante, re

mitirá las cédulas1 al Subdelegado para 
su distribución entre los electores. 

Art. 6.° Entregará además al Sub
delegado, dentro del plazo que oonsig-
na el art. 4.°, los ejemplares que esti
me precisos de la lista de eleotores en 
cada partido para la necesaria publici
dad, fijándose uno de ellos en el tablón 
de anuncios de cada Ayuntamiento y 
otro en el sitio más visible del looal 
donde haya de oelebrarse la eleooión. 

El Subdelegado reservará los res* 
tantes para distribuirlos entre los in
dividuos que hayan de intervenir en 
el escrutinio.'. 

Las listas estarán autorizadas con 
el sallo de la Junta y de la Subdele-
gaoión. 

Art. 7 . 8 Los Aloaldes oonoederán, 
a instancia del Subdelegado, la auto
rización necesaria para qae BB expon
gan las listas de electores en los tablo
nes del Ayuntamiento y se anunoie 
en los mismos el día y hora en que 
haya de verificarse la eleooión. 

Facilitarán además, publioándolo en 
igual forma, el looal adeouado donde 
deba establecerse el colegio electoral. 

Art. 8.° La votaoión, tanto del 
Compromisario en la oabeza del par
tido como la de los Vocales y Suplen
tes en la capital de oada provinoia, co
menzará a las nueve de la mañana y 
terminará a las cuatro de la tarde, de 
los días respectivamente señalados eu 
la convocatoria. 

Art. 9.° Presidirá la eleooión del 
Compromisario en el partido de la 
Mesa eiecioral, compuesta del Subde
legado de Medicina, en concepto de 
Presidente, y de dos Secretarios, que 
lo serán el representante de la Junta 
de Patronato en el mismo y el Titular 
más joven de los que concurran el acto. 

Art. 10. En los partidos donde el 
Subdelegado fuese a la vez represen
tante de la Junta y en aquellos en que 
ésta careciese de representación, for
marán parte de la Mesa los dos titula
res más jóvenes presentes. 
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Si el Subdelegado no concurriese al 
acto por cualquier causa) presidirá la 
Mesa el representante de la Junta de 
Patronato. 

Art. 11. En el partido donde no 
pueda constituirse la Mesa como que
da expuesto en los artículos preceden
tes no se celebrará eleooión. 

Art. 12. El Presidente, en el caso 
del segundo párrafo del art. 10, y los 
eleotores deberán dar cuenta de.la au-
senoia del Subdelegado por esorito al 
Aloalde, y esta autoridad lo euraani-
cará sin dilación al Gobernador de la 
provinoia para que ordene se forme el 
oportuno expediente. 

La aasencia injustificada del Subde
legado se considera como falta "grave 
para los efectos de su corrección. 

Art. 13, Constituida la Meso, el 
Presidente, después de entregar un 
ejemplar de la lista de eleotores a cada 
uno de los Secretarios, reservándose 
otro, declarará abierta la votación. 

Art. 14. Esta se verificará por me
dio de la cédula o papeleta a que se 
refieren los arts. 4.° o 5." En ella escri
birá el elector el nombre y los apelli
dos del Compromisario que designe, 
y después de firmada, la entregará se
guidamente al Subdelegado que presi
da la Mesa, el cual, una vez que los 
Seoretarios hayan oomprobado por 
medio de las listas el derecho del elec
tor para votar, depositará la cédula en 
tina urna ad hoc, proclamando en alta 
voz: «El titular don N. N, votó.» Los 
Secretarios tomarán razón de este he 
oho en la lista correspondiente. 

Art. I B . Los eleotores que, por 
cualquier causa no hubieran recibido 
la cédula referida, podrán solicitarla 
en el acto, y el Presidente de la Mesa 
se la facilitará, siempre que estén in
cluidos en la lista, autorizándola con 
«1 sello de la Subdelegaoión. (La Real 
orden convocatoria establece que se 
entregarán cédulas de votación a 
ouantos justifiquen pertsner al Cuerpo 
con el reeibo de la ouota de la Junta.) 

Art. 16. Los electores que por ra
zón de la distancia de su domioilió a 
la cabeza del partido, o por impedírme
lo ocupaciones profesionales urgentes, 
no puedan concurrir al acto de la elec
ción, votarán remitiendo en la forma 
más segura a la Subdelegaoión la cé
dula extsudida oomo prescribe el ar
tículo 14. 

El Presidente 'dará cuenta públion 
del caso, y previas las confrontacio
nes necesarias, admitirá el voto, de
positándolo en la urna. 

En el aoto del escrutinio se hará es-
peoial mención de estos votos. 

Art 17. Todos los electores que se 
enouentren dentro del local en el mo
mento en que, con arreglo al art. 8.*, 
haya de declararse conoluída la vota
ción, podrán emitir su sufragio. 

Art. 18. Aoto seguido se procederá 
al escrutinio. 

El Presidente, después de anunciar
lo, irá.extrayendo una a una las cédu
las depositadas en la urna, las desdo
blará y leerá en alta voz al nombro 
Sel elector que y ó t ó y el del Compro-
misario que designe. 

El aoto será público. 
Los Secretarios tomarán nota de los 

sufragios que se vayan publicando por 
el Presidente. 

Los mismos y cualquier elector po
drán examinar la cédula solicitándolo 
del Presidente. 

Art. 19. La papeleta o cédula que 
carezca de alguno de ios requisitos 
prevenidos en los artículos que prece
den será anulada por la Mesa, que re
solverá, sin ulterior reourso, en el ao
to, las dudas b protestas que sobre el • 
particular se formularan. 

Art. 20. Terminada la extracción 
de las cédulas, se leerá por los Seore
tarios lá lista de electores que hayan 
tomado parte en la elección, manifes
tándose ouál sea el número de los vo
tos emitidos, y verificado el recuento 
de Us papeletas o aédulas, se hará y 
publicará el cómputo de los votos ad
judicados a cada oandidato, -procla
mándose por el Presidente el nombre 
de que, por haber obtenido la mayoría 
relativa de los sufragios, haya de ser 
el Compromisario que represente ai 
partido. 

Art. 21. En el acta, que se redac
tará inmediatamente, habrán de con
signarse todas las vioisitudes de la 
elección con la mayor elaridad. Asi
mismo se relacionarán los nombre de 
los eleotores que hayan votado como 
prescribe el art. 16. El acta se conser
vará en la Subdelegaoión.' 

El Subdelegado comunioará, bs jo su 
firma y oon su sello, por el conducto 
más seguro, en el mismo día si fuese 
posible, al Compromisario su nombra
miento, y al Inspector provinoial de 
Sanidad el resultado de la elección. 

Art. 22. El Gobernador de la pro
vinoia, a instancia del funcionario que 
ejerza la Inspección de Sanidad en la 
misma, facilitará en la capital el local 
adecuado donde haya de verificarse la 
votación de los Vocales y Suplentes 
de la Junta de gobierno y Patronato a 
que se refiera la convocatoria y orde
nará se anuncie inmediatamente en el 
tablón de edictos del Gobierno civil. 

A i t . 23. En el día que la convoca
toria fije para este segundo grado de 
la elección, y a la hora que determina 
el art. 8.°, se reunirán en el local de
signado todos los Compromisarios que 
representen a los partidos judiciales 
de la provinoia para proceder a la vo
tación. 

Formarán la Mesa electoral: en con
cepto de Presidente, el Inspector pro
vincial de Sanidad o el Subdelegado 
que esté substituyéndole, y oomo Se
oretarios, los dos electores más jóve
nes presentes. 

El Delegado de la Junta de gobier 
no en la provincia que fuera a la vez | 
COD promisario desempeñará una de 
las dos citadas Secretarías. 

Art. 24. Constituida la Mesa, el 
Presidente dará lectura de la parte 
dispositiva de la convocatoria que se 
refiera al aoto y de los oficios que ha
ya recibido, a los efectos del párra
fo 2.° del art. 21, comunicándole los 
nombramientos áe Compromisarios. 

Los Secretarios irán anotando los 
nombres de éstos y el partido que re
presentan, formándose por este proce
dimiento la lista de electores, que se 
autorizará por la Mesa. 

Art. 2o. Él Compromisario cuya 
designación no se hubiese comunicado 
al Inspector provinoial podrá reclamar 
en el aoto sa le incluya en la lista re
ferida, exhibiendo el nombramiento 
que menciona el art. 21. 

En vista de este documento, la 
Mesa deoidirá sobre la reelamaoión, 
sin ulterior reourso. 

Art; 26. Acto seguido se procede
rá a la votación. 

A cada uno de los Compromisarios 
presentes se le entregará una oádula 
con "el sello de la Inspeooión o del 
Subdelegado que presida. El elector 
escribirá en ella los nombres de los q^s 
proponga para Vooales y Suplentes de 
la Junta, la firmará y la daiá doblada 
al Presidente, quien, después de pro
clamar en alta voz «El Compromisario 
por «1 partido de..., don N. N. vota>, 
la depositará en la urna, anotando el 
voto los Secretarios. 

Art. 27. Terminada la votación, 
se hará el escrutinio por el prooedi 
miento que determinan los arts. 18 
y 20, proclamando el Presidente los 
nombres de los que hayan obtenido 
la mayoría relativa' de los sufragios 
para ooupar los cargos vacantes en la 
Junta de gobierno y Patronato de 
ouya renovación se trate. 

El acta del escrutinio se redactará 
sin demora, firmándola el Presidente, 
los Secretarios y la mayoría, a ser po
sible, de los electores reunidos. 

Art. 28* El Presidente remitirá, 
certificada, el acta al Real Consejo de 
Sanidad, cuya Comisión permanente, 
una vez en posesión de todas las actas 
provinciales, hará el esorutinio, cum
pliendo en todas sus partes el art. 98 
de la Instrucción general de Sanidad. 

(Gaceta del 13 de noviembre.) 
(Núm. 1.365) 

"mmmmmt mmmin 
Jugados da primera Instan ota 

CENTRO 
González Ripoll (Juan), natural de 

Baroelona, de estado soltero, profesión 
del Comercio, de veinticinco a£os, hijo 
de Enrique y Julia, ouyas señas perso
nales se ignoran, domioiliado última
mente en la calle de Lavapiés, núme
ro 49, piso segundo derecha, procesa
do por hurto en oausa núm. 233 del 
año 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ente el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. "Ricardo Gómez, eon el fin 
de notificarle al auto de procesamiento 
diotado én dicha causa y llevar a efeo 
to su prisión. 

Madrid, 18 de abril de 1923. 
El Seoretario, , 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. 
( B . - 7 2 4 ) 

Pastor Borrell (Franoisoo), natura 
de Alooy (Alicante), de 6stado solté 
ro, profesión tejedor, de veintioohi 
años, hijo de José y de Josefa, domi 
ciliado últimamente en la calle de La 
vapiés, núm 49, piso 2.° derecha, pro 
oesado por hurto en oausa núm. 23? 
del corriente año, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rioardo Gómez, ooa 
el fin de notifioarle, el auto de prisión 
diotado en dieha eausa y llevar a efee. 
to su prisión. 

Madrid, 23 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. 
( B . - 7 2 3 ) 

^ HOSPITAL 
Rodríguez Mota (Antonio), natural 

de Madrid, hijo de Antonio y de Ma
ría, de estado soltero, profesión jorna
lero, de .treinta y tres años, como 
oomprendido en el caso 1.° del ar
tículo 83B de la ley de Enjuiciamien
to oriminal, domiciliado últimamente 
en el paseo de las Delicias, núm. 20, 
procesado por hurto, sumario 118-21, 
oompareoetá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, al objeto de notifi
oarle el auto de prisión dictado por ia 
Audiencia; apercibido de que, si no lo 
verifica/ será declarado rebelde. 

Madrid, 25 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fabié, 
(Núm. 1.292) (B.-^714) 

Rodríguez Vives (Manuel), natural 
de Madrid, hijo de José y de Trini
dad, de estado soltero, profesión co
chero, de veinte años, oomo compren
dido en el oaso 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento oriminal, domi
oiliado últimamente en la calle del 
Tribulete, núm. 15, procesado por le
siones, sumario 862 de 1919, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, al objeto de notifioarle 
el auto de prisión dictado por la Au
diencia; aperoibido de, si no lo verifica? 
será deolarado rebelde. 

Madrid, 25 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fabió. 
(Núm.-1.293) (R.-7.15) 

LATINA 
Maturana Lamoneda (Rafael), do

miciliado últimamente en la calle de 
la Ventosa, núm. 8, tercero, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción, del distrito de 
la Latina, Secretaría de D. Juan García 
Inés, para ser reducido a prisión en 
oausa por estafa 36 923, instruida por 
dicho Juzgado y Seoretaría. 

Madrid, 24 de abril de 1923.' 
El Seoretario, 

Juan García Inés. 
Miguel de Entrámbasaguas. 

(B . -719 ) 

í 
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• UNIVERSIDAD 

González Villar (Aurelio), natural 
de Palma, de estado soltero, profesión, 
cantero, de oinoaenta y dos años de 
edad, hijo de Gregorio y Ana, domici
liado últimamente en la calle del És-
piao, 4, procesado por hurto y daños 
en causa, bajo el número 113 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción dal dis
trito de la Universidad, Seoretaría del 
Sr. Unzueta. 

Madrid, 25 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. 
^ Firmado. 

Antonio Antrás. 
( B . - 7 2 1 ) 

Gobanera Serrano (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro. 
íesión niquelador, de veinte años de 
edad, hijo de Leooadio y de Carmen, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Teruel, 51 y Ventosa, 21, prooesa-
do por hurto en causa núm. 593 de 
1922, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Seore
taría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 23 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Firmado, 

Antonio Antrás. 
(B —725) 

Gareía Esteban (Jesús), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
fumista, de diez y ocho años de edad, 
hijo de José y Faustina, domiciliado 
últimamente en la calle de Topete, 30, 
portería, procesado por hurto en causa 
número 79 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Uoi< 
versidad, Secretaría del Sr. Unzueta' 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
Él Seoretario, 

P. S. 
Luis Oaeái'iz. 

Antonio Antrás. 
(B.—727) 

ENGUERA 

Burgos López (José), de veintiún 
años, soltero, carnioero, natural de' 
Campanas (Valencia), hijo de José y 
María, vecino de Valencia, que actual
mente se enouentra en Madrid y cuyo 
domicilio se igaora, .procesado eu 
causa número 76 de 1922, por el delito 
de estafa, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Enguera, oomparecerá, 
en término de diez días, para consti
tuirse en prisión en las Cárceles del 
partido, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. . 

Enguera, 23 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Lodo, José Reyes. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
Ernesto García. 

(Núm. 1.277) (B.—716) 

GRANADA 

Prados Cifuentes (JOBO), vecino de 
Madrid, oon domicilio en el paseo del 
Cisne, número 23, de ofioio pintor, 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Salvador de Granada, 
sito en la Plaza Nueva, número 20, 
Seoretaría de D. Antonio Prieto, para 
recibirle inquisitoria y ser oonstituido 
en prisión, a resultas de causa por fal
sedad de un documento público; bajo 
apercibimiento que, de no oompareoer, 
será declarado rebelde. 

Granada, 16 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

Antonio Prieto. 
V.° B. e 

El Juez de instrucción, 
Firmado. 

(B . -718) 

COLMENAR VIEJO 
Pinalla Castelló (Antonio), de esta

do casado, profesión cobrador, de. vein
tinueve años de edad, domiciliado úl
timamente en Chamartín de la Rosa, 
Río Rosas, 17, proceado por estafa en 
sumario núm. 21 923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, 
para notiñoarle el auto de su procesa
miento, recibirle indagatoria y consti
tuirle en prisión. 

Colmenar Viejo, 17 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

• P. S. 
Juan Pablo Vicente. 

(Núm. 1.243) (B.—696) 

Martínez Moreno (Mariano), hijo de 
Fél ix y Juliana, natural de Madrid, 
de estado viudo, profesión jornalero, 
de cincuenta años, cujas señas perso
nales se ignoran, domiciliado última
mente en Madrid, calle de José Calvo, 
9 , prooesado por hurto en sumario nú
mero 35-922, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 16 de abril de 1923 
El Secretario, 

- P. S. 
Juan Pablo Vicente. 

(Núm. 1.242) (B.—681) 

Juzgados Militares 

MADRID 

drid, edad treinta años, soltero, de 
oficio escribiente, estatura 1*620 me
tros, sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, soldado 
de las tropas de Intendencia de la Co
mandancia de Laraohe, Juzgado del 
Depósito de transeúntes de esta plaza 
en 17 de ootubre de 1922, comparece
rá ante este Juzgado en el término 
de treinta días, a partir de esta f«oha; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Tetaán, 9 de abril de 1923. 
El Teniente Coronel Juez, 

Franoisoo López. 
(Núm. 1.233) ( B . - 6 8 3 ) 

MELILLA 

Don Alfredo Aguirre Guerrero, Juez 
de instruooión de esta Ciudad. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, según si núm. 1.° 
del art.835 de laley de Enjuiciamiento 
oriminal, al prooesado Ñ a u lio Rodrí
guez Cumplido, hijo de Camilo y de 
Oeferina, de treinta y un años de edad, 
de estado soltero, natural de Madrid, 
veoino que fué de Melilla, oficio alba-
ñil, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado a respon
der en la causa que oontra el mismo 
se instruye, bajo el núm. 71 de 1923, 
por el delito d» hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Polieía judicial procedan a la busca, 
eaptura y conduooión del referido pro
cesado, a 1» Cárcel de esta Ciudad, a 
mi disposición. 

Dado en Melilla, a 21 de abril 
de 1923. 

El Seoretario, 
Firmado. 

Alfredo Aguirra. 
(Núm. .1.286) (B . -712) 

P R E S I D E N C I A 
DE LA 

AUDIENCIA DE MADRID 

Maruenda Moróte (Benito), natural 
de Alicante, de estado soltero, domí-^j 

¡ ciliado últimamente en Alicante, pro-
J cesado por estafa y deserción, oompa

recerá, en el término de treinta días, 
an^e el Teniente Coronel de Caballería 
Juez de esta Capitanía D. Ernesto 
Cillanueva y Herrera. 

Madrid, 23 abril de 1923. 
El Teniente Coronel Juez, 

Ernesto Cillanueva. 
(Núm. 1.246) (B.—682) 

TETUAN 

Alvarez Paliza (Marcelino), hijo de 
Emilio y de Estafanía, natural de Ma-

Q del Código penal.— 
atenuantes de la res-

-Su clasifioa-

Tt agrama para las oposiciones ala Se 
cretaría del Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa con sujeción al 

1 Real decreto de 7 de diciembre dtl908 

(Continuación) 

V 
DERECHO PENAL 

1 Concepto de' Derecho pecal.— 
Fuentes del Derecho penal español.— 
El tiempo en la vida de la Ley penal. 

2 Concepto del delito según las Es 
euelas.— Concepto del delito según el 
Código penal vigente. —Crítica del ar 
tículo 1." en orden a la voluntariedad. 

3 De la vida del delito.—Proposi 
eión.— Oonspii ación.—Tantativa del 
delito.—Delito fustrado y delito con
sumado. 

4 De las circunstanoias moflificati 
vas de la responsabilidad criminal.— 
Su razón de ser.—¿Las eximentes son 
verdaderas causas de exención o más 
bien de imputabüidad y justificación? 

5 Artículo 8 del Código penal.—' 
Estudio de las circunstancian eximen
tes de la responsabilidad criminal. 

6 Artículo 
Circunstancias 
ponsabilidad crimlnal.-
ción.—Su estudio. 

7 Artículo 10 del Código penal.— 
Circunstancias agravantes de la res
ponsabilidad criminal.—Su clasifica
ción.—Su estudio. 

S Del sujeto activo del delito — 
Autores. — Cómplices.— Encubridores. 
Condiciones positivas y negativas de 
la complicidad y del encubrimiento.— 
Especialidad de los delitos cometidos 
por la imprenta, grabado y otros me
dios mecánicos de publicación. 

9 De las personas responsables ci
vilmente de los delitos y de las faltas. 
Personas responsables civilmente en 
los casos de exención de responsabili
dad criminal.—Responsabilidad prin
cipal y subsidiaria. 

10 Clasificación de les delitos,— 
Delitos naturales y artificiales.—Cs-
münes y especiales.—Clasificación d© 
los delitos según el Código penal es
pañol. 

11 Concepto de la pena.—Su na
turaleza y fines.—Principales teorías 
acerca de la pena.—La pena según el 
Código. 

12 Clasificación de las penas en. 
nuestro Código.—Cuándo se reputan 
aflictiva, correccional y leve la pena 
de malta,—¿Debe abolirse la pena de 
muerte ? 

13 Artículo 29 del Código penal. 
Duración de las penas según el mis
mo. 

14 Efectos de las penas según su 
naturaleza respectiva. 

15 Penas que llevan eonsígi otras 
acoesorias.—Estudio del artículo 63 
del Código penal y casos en que no 
tiene lugar el comis©. 

5 16 Reglas parala aplicación de las 
| penas a los autores de los delitos con-
• sumados, frustrado y tentativa, cóm

plices y encubridores. 
17 Graduación de las penas a los 

autores del delito frustrado y teutati» 
va, cómplices y encubridores y reglas 
para la explicaoión de las penas en 
consideración oon las circunstancias 
atenuantes y agravantes. 

18 Acumulación de penas sobre un 
mismo sujeto activo del delito,—l'xa» 
men del artículo 90 antes y después de 
la reforma del 1908. 

19 Ejeouoión de las penas.—Dispo
siciones del Código.—Suspensión de 
Ja peni por locura del condenado.— 
Ejecución de la pena de muerto. 

20 Causas de extinción de la res
ponsabilidad penal.—Estudio de los 
preceptos del Código. 

21 Costas procesal es.-Prisión sub
sidiaria por la multa en caso de insol
vencia.—Qué parte de costas se susti
tuye en caso de insolvencia por pena 
personal. ' 

22 Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado.—Su clasificación y 
concepto. 

23 Delitos oontra la Constitución. 
Su clasificación y concepto. ' 

24 Delitos contra el Orden público,, 
Concepto de cada uno de los que com
prende. 

25 De las falsedades.—Delitos que 
se comprenden en este título de nues
tro Código vigente y breve estudio de 
los mismos, 

26 Delitos oometidos por los fun
cionarios públioo» en el ejercicio de 
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sus cargos.— Examen general de los 
mismos. 

27 Enumeración e idea de los deli
tos contra las personas. 

28 Delitos contra la honestidad.— 
Concepto de cada nno.—Delitos oontra 
el honor.—Su examen. 

29 Delitos oontra la propiedad.-^ 
Disposiciones más importantes del Có
digo respecto a ios mismos, 

30 La imprudencia temeraria en 
nuestro Código.—Su estudio. 

Si Concepto de las faltas. — Sus 
principales diferencias con los delitos. 
Clasificación de las faltas según su na
turaleza. 

§2 De las faltas de imprenta y su 
penalidad.—Disposiciones de la Ley 
de junio de 188¡¿ sobre rectificaciones 
o aclaraciones de hechos publicados en 
los periódicos. 

33 De las faltas contra el Orden 
público.—Real orden de 8 de noviem
bre de i907 relativa a las armas prohi
bidas.—Faltas contra los intereses ge 
nerales y régimen de las poblaciones. 

34 Faltas contra las personas.— 
Faltas contra la propiedad.—Princi
pales modificaciones establecidas por 
la Ley de 3 de enero de 1907.—Dispo
siciones comunes a las faltas. 

35 Lpyes protectoras de la infan
cia.—Su examen.—Disposiciones de la 
Ley de 17 de marzo de 1908 en benefi 
ció de los menores que obran con dis-
oernimiento.—Menores de quince años. 

36 Ley de Caza.—Especialidad ds 
este delito.—Sas diversas modalida
des.—Exposición de las diversss mo
dalidades castigadas en la ley de Caza. 

87 Ley de Pesca fluvial.—Infrac
ciones penadas en la misma.—Quién 
conoce de ellas y término dentro de 
cuál han de sustanciarse las denuncias. 
Sanciones que además de la pena prin
cipal llevan consigo d ichas infrac
ciones. 

38 Pesas y medidas.—Ley y Re
glamento por qne se rigen. — Faltas 
que los mismos definen y penan.—¿A. 
quién corresponde el conocimiento a 
que dé lugar i a inobservancia de aque
llos preceptos? 

39 J el I tos y faltas penados en la 
ley de Policía de ferrocarriles. 

•40 Delitos contra la Hacienda pú
blica.—Leyes que regulan el contra
bando y la defraudación.— ¿En qué 
COI'siste la especialidad de estos delitoB? 

41 Ley de Policía da imprenta.-— 
Exposición de la misma eu su aspecto 
penal.—Concepto de la clandestinidad. 
Prescripción de las infracciones. 
. 42 Ley sobre huelga y coligacio
nes de 27 de abril de 1909.—Aumento 
de la facuitad penal de los Tribunales 
muDiciDales. 

43 La condena condicional. ;—Su 
erigen y fundamento.—-Sistemas sobre 
la materia.—Principales preceptos de 
la vigente-Ley en España. 

44 La libertad condicional. — Su 
fundamento principal.—Preceptos ds 
la vigente Ley en España. 

VI 

DEEECHO 1NTKBNAC10NAL EN SUS BELA-
OíONES CON EL EEGISTRO 0IV1L 

DE ESPAÑA 

1 Concepto del derecho internacio
nal privado y sus diferencias con el in
ternacional público, 

2 Confl ctos de las leyes en relación 
al lugar en que se aplican.—Teoría de 
los Estatutos.—El Código civil res
pecto a los mismos. 

3 La nacionalidad de una persona: 
sistemas para determinarlas. 

4 C< ndieión jurídica del extranje
ro: idea general de la legislación espa
ñola en esta materia. 

5 ¿Quiénes son españoles y quiénes 
extranjeros?—Capaeidad jurídica de 
los extranjeros en España. 

6 Modo de adquirir la nacionalidad 
española.—Especial examen de la na
turalización.—Preceptos de la Ley y 
Reglamento referentes a la misma. 

~7 Adquisición de la nacionalidad 
por vecindad.—Requisitos positivos y 
negativos.—Documentos que deberán 
acompañarse a la instancia para pro 
mover el oportuno expediente.—Tra
mitación del mismo. 

8 Modos de perder la nacionalidad 
española.— Examen de los artículos 
del Código respecto al particular. : 

9 Ejecución de sentencias dictadas 
por Tribunales extranjeros.— Crite
rios adoptados en España según los 
distintos supuestos.—Ejecutorias que 
deberán inscribirse en ol R e g i s t r o 
civil. 

10 Legalización de d o c u m e n t o s 
procedentes del extranjero.—Procedi
miento para obtenerlo. 

. 11 Transcripciones en la Península 
de los actos del Estado civil ocurridos 
en las antiguas provincias de Ultra
mar.—Sus requisitos. 

12 Inscripciones que se practican 
en los Registros de los Agentes diplo
máticos y consulares de España. 

13 Inscripciones d© los nacimien
tos ocurridos en buque nacional duram-
te la navegación.—Modo de hacerse y 
trámite según los diatintos CÍSOS. 

14 El matrimonio en el derecho 
internacional - Ley aplicable en cuan 
to a la capacidad de los contrayentes, 
el vínculo y formas de celebración. 

15 Separación legal de los cónyu
ges y divorcio; Ley por que han de re
girse.— Los divorciados con-arreglo a 
la ley de su estado ¿pueden contraer 
nuevo consorcio en países cuyas leyes 
declaran indisoluble el matrimonio? 

16 Matrimonios contraídos en el 
extranjero por españoles que deberán 
inscribirse en el Registro. 

17 En qué casos deberán inscribirse 
los matrimonios de extranjeros cele
brados fuera de España y en qué Re
gistro ha de hacerse; 

18 Defunciones de españoles ocu
rridas en el extranjero.—-Deberes de 
los Agentes diplomáticos y consulares 
en orden a los mismos. 

19 Defunciones de militares en el 
extranjero y .de las oourridas en bu
ques nacionales durante la navegación: 
¿dónde y cómo se insoriben? 

20 Funcionarios encargadosdel Re
gistro del Estado civil de los españo
les en el extranjero.—Sus principales 
atribuciones. 

21 Libros de Registro que han de 
llevar los Agentes diplomáticos y con
sulares de España; formalidades para 

| la apertura y cierre de los mismos. 
- 22 Registros generales y especiales 

de las inscripciones que hagan los 
Agentes diplomáticos y consulares de 
España.—Actos inscribibles en los Re
gistros de las Embajadas, Legaciones 
y Consulados. i „ 

23 Requisitos de fondo y de forma 
de las certificaciones expedidas por los 
Agentes diplomáticos y consulares con 
referencia a las inseripciones de los li
bros que están a su cargo. 

24 Derechos y obligaciones de Con
tadores, Capitanes y Patronos de" los 
buques nacionales en relaoión de las 
inscripciones hecha3 durante la nave
gación, 

26 Procedimiento a seguir en el 
caso de extravío o destrucción de uno 
de los ejemplares de los libros del Re
gistro que llevan los Agentes diplomá
ticos y consulares de España. 

(Continuará) 

Administración fie Ccntrfhcíones 
de la provínola de Madrid 

Contribución de Utilidades 
En la circular publioada en este pe

riódico ofioial, correspondiente al día 
14 de febrero último, esta Adminis
tración publicó relaoión de los docu
mentos que según el art. 9.° de la vi
gente ley Reguladora de la Oontribu- i 
ción de Utilidades de la riqueza mobi-
liaria, texto refundido de 2'2 de sep
tiembre de 1922, debían de presentar 
toda clase de sooiedades, así de naeio-
nalidad española, oomo extranjeras 
que realizan sus negooios en el Reino, 
recordándoles que la faena de presen
tación debía de ser dentro de loa vein
te días inmediatos siguientes a la fe
cha en que fuera aprobado legalmen
te el balanoe defiaitivo, pero siempre 
dentro de los cinco meses, contado 
desde el día de que se devengue la cuo
ta, que es el de la terminación del 
ejercicio de la Sooiedad. 

Posteriormente a dicha circular, y 
por Real orden de 28 de febrero PRO- | 
ximo pasado, se aclaró que no hacien
do la ley Reguladora en su citado ar
tículo 9.° distinción alguna entre en
tidades sujetas a tributación por la 
Tarifa 3.", en lo referente a los plazos I 
para la presentación de los documen
tos de liqnidaoión, siempre y cual
quiera que sea la forma de constitu
ción de las entidades contribuyentes, 
los plazos fijados deben contarse desde 
la fecha de aprobaoión efeotiva del 
balance, pero sin que en ningún oaso, 
y aunque éste no hubiere sido apro
bado, pueda exederse de los plazos 
fijados. 

Por lo expuesto, y finalizando el 31 
del mes corriente el de oineo meses a 
que se refiere el citado artículo y Real 
orden para las Sooiedades que tienen 
por ejeroicio social el año natural, que 
son la inmensa mayoría, esta Admi
nistración, en el deseo constante de 
evitar que los contribuyentes incurran 
en responsabilidades,y oumpliendó or: 
den de la Dirección general de Contri 
buoiones, les advierte tal obligación 
.haciéndoles presente que para evitar 
aquéllas deben de apresurarse a pre
sentar sus documentos, y que las So
ciedades que por dificultades de re
unión de sus socios, Consejo, Junta ge
neral o cualquier otra ne hubiere apro
bado definitivamenie sus cuentas, de
berán de presentar declaraciones pro
visionales del resultado de su ejeroicio 
sin perjuicio de completarlas cuan
do la aprobaoión se realice, no pudién
dose demorarse el ingreso en el Tesoro 
por tales causas, y teniendo igua
les obligaciones las Sociedades que li
quiden su ejeroicio con gananoiasPque 
aquellas que lo liquiden con pérdidas, 
comunicándoles por último que, según 
ol art. 26 de la citada Ley, las respon
sabilidades que inourren por la no 
presentación son las siguientes: 

Art. 26. La defraudación de esta 
Contribución será castigada con mul
ta del duplo al quíntuplo de las canti
dades defraudadas cuando éstas fuesen 

susceptibles de estimación, y de 500 a 
5.000 pesetas eu otro caso. 

Siempre, sin perjuioio de lo dis--
puesto en el art. 23, la omisión t e las 
deolaraoiones obligatorias y su in
exactitud, cuando no se siga defrauda
ción, serán oastigadas con una multa 
del tanto al duplo de las cuotas co
rrespondientes, o de la parte de ellas 
oeulta per inexactitud. 

Madrid, 9 de mayo de 1923. 
El Administrador de Contribuciones, 

Mariano Riestra. 
(Núm. 1.389) 

Subasta voluntaria 
E l día veinticinco del actual, a las 

dóoe de su mañana, tendrá lugar en la 
Notarla de D. Antonio Turón (Mar
qués de Valdeiglesias, cuatro duplica
do), la subasta para la renta de la 
casa número diez y nueve de la oalle 
de la Cava Baja, quedando oomo tipo 
ochenta mil pesetas. Títulos y pliego 
de condiciones en la Notaría, de diez a 
una y tres a seis, días laborables. 

( D . - 6 3 ) 

PERPIÍtaJC. L) 
Se convoca a Junta general de Ac

cionistas, la que tendrá lugar el día 
tres de junio, a las cuatro de la tarde, 
en el domioilio sooial, para tratar de 
los asuntos siguientes: 

Primero. Dimisión del Consejo de 
Administración. • 

Segundo. Nombramiento de nuevo 
Consejo. _ 

Tercero. Reforma de los Estatutos 
sociales. 

Cuarto. , Ratificación de todos los 
acuerdos tomaioB hasta la feoha por 
las Juntas generales y el Consejo de 
Administración de esta Compañía. 

Madrid, diez y seis de mayo de mil 
noveoientos veintitrés. 

El Secretario del Consejo, 
Guillermo Herrero; 

(A—445) 

A V I S O 

Se ha traspasado el cajón núm. 38 
del Meroado de O lamido de esta Corte, 
dedicado a la venta de salchichería, 
de la propiedad de D. Atilano Her
nández, a U. TomáR Rodríguez; lo que 
se hace saber por m«dio de este aviso, 
para que los acreedores, si los hubiere, 
puedan presentar sus facturas al co
bro en el expresado cajón, dentro del 
plazo de ocho días, a oontar desde la 
fecha de la publicación de este aviso; 
pasado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

(A.—446) 

Coto de c a í a 
arrienda por años a particular o 

Sociedad el coto de oaza, «Primer 
Quinto de Valdelascasas», sito en 
Aranjuez, a 600 metros de la Esta
ción, oan buena vivienda, abundante 
caza de conejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligro^ 3, entresuelo. 

IHPBCNTA rKovinaiAh.—ji uenearral ai 


